
Hartes 7 de Octubre de 1851. 6 Cuartos, 

DIAMO DE MURCIA. 
• Sale todos los dias excepto los l u n e s - S e suscribe ea Murcia, en la libreria de Caries Palacios á 6 rs. cada mes y 8 fuera tran

co de porte.—Los anuncios se inserlarán á medio real por hnea. _ _ 

P A R T E O F I C I A L . 

Orden de la plaza del 5 de Octu
bre (íe 1851. 

Servicio para mañana, el que 
eslá prevenido y por los mismos 
cuerpos.—Gefe de dia, el Te
niente Coronel segundó Coman
dante de Jaén, D. Feliz Abur-
ruza.—Hospital y provisiones. 
Jaén.—El Excmo. Sr. Capitan 
General coa fecha 1." del actual 
y de Real órden me comunica 
que S. M. se ha dignado nom« 
brar mi Ayudante de Campo al 
Capitan graduado Teniente del 
tercer batallón del Regimiento 
Infantería de Iberia niim. 70, 
D. José Navarrete y Serrano. V 
se hace saber en la órden de 
la plaza para su debido reco
nocimiento, como igualmente 
que el dicho Ayudante desera-
peña también en comisión las 
funciones do Secretario de esta 
Comandancia general.—El Ofi
cial que se nombre para la Vi
sita de hospital, provisiones y 

F O L L E T Í N . 

Kovda Iradücitla del francés. 

(Continuación.) 
En cierla ocasión bice hipertcones de China 

bastante bonitos; inmediatamente que los pu

se de muestra sa aficionaron á ellos una; 

porción de señoras; pero unas los querían 

azules, y otras encarnados, según el color 

de sus sombreros y de sus vestidos, ¿Qué 

queréis que signifique la verdad ante s e 

mejantes consideraciones? Para ganar la 

vida me veo forzada á ceder á todos estos 

ronda menor se me presentará 
al dia siguiente de su servicio 
á la hora de la órden para en
tregarme los correspondientes 
estados y partes.—Habiéndose 
terminado la egecucion de la 
quinta verificada tiltimamente, 
queda desde hoy cerrada la Ca
ja, conservando sin embargo el 
Gefe de la misma el carácter 
de tal para las incidencias que 
aun ocurran.—Capitanía general 
de los Reinos de Valencia y 
Murcia.—Orden general del 29 
de Setiembre de 1851 en Valen
cia.—El Excmo. Sr. Capitan Ge
neral ha recibido la Real or
den siguiente*—«Ministerio de 
la Guerra.—Excmo. Sr.—ElSr. 
Ministro de la Guerra dice hoy 
al Secretario del supremo Tribu
nal de Guerra y Marina lo que 
sigue.—Conformándose la Reina 
(q. D. g.) con lo espuesto por 
ese supremo Tribunal ha teni
do á bien conceder al Tenien
te Coronel graduado D. Isidro 
Coremina Capitan de Infanteria 
retirado en esta corte, la miijo-

capricbos, y solo para raí bago flores ca

paces de agradarme. Pero estas últimas no 

las vendo, sino que me sirven da estudio 

y de recreo. Yo oslas ens'ñaria si. . . 

—¡Oh! sí, enseñádmelas; os lo suplico, 

dijo Andrés; mostraílma esos tesoros. 

Genoveva se dirigió á abrir un armario 

reservado, y enseñó á su jíven maestro 

una colección de flores adm.rablemeote be-

chas. 

—Hé aqui verdaderas fuxias, le dijo 

indicándole con orgullo una rama de esta 

lindísima planta. 

—Es una obra maestra, dijo Andrés 

cogiéndolas con precaución. Ni aun vos 

misma sabéis los inmensos recursos que os 

ofrece vuestro talento, ü a inteligente paga

ría eslas llores á precio de oro. Sin e m -

ra de retiro que solicita, sien
do al propio tiempo la voluntad 
de S. M. qne ái todos los que 
sean en lo sucesivo propuestos 
para el retiro y pasen á esperar
lo á la situación de reemplazo, 
se les cuenten sus servicios has
ta el día en que dejen de per
tenecer á la citada clase de re
emplazo y no hasta el de la pro
puesta de retiro como se hizo 
con Coremina.—De Real orden 
comunicada por dicho Sr. Minis
tro lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes —Dios guarde к V. E. 
muchos años—Madrid 7 de Se
tiembre de 1851.—El Subsecre
tario, Bernardo Cortés.»—Lo qua j 
de orden de S . f í . se hace sa - | 
ber con la general de hoy paraj 
conocimiento de las clases milí-'¡ 
tares de este distrito.—El Coro-'i 
nel Gefe de S . Ш y por su in-̂ i 
disposición: Kl Teniente Coronel 
segundo Gefe, Gabriel de Torres. 
—Excmo. Sr. Comandante Ge
neral de Murcia.—í se hace sa
ber en la de este dia para co-

bargo, lodavia dan lugar á una ligera crí

tica; eslas flores son demasiado regulares, ' 

demasiado perfectas; la naturaleza es mas 

caprichosa, mas eslravagante. Por egemplo, 

el cáliz de algunas da estas faxias tienen 

cinco pélalos, y el de otras tres, al paso 

qua las naturales solo tieien cuatro. Hay 

muchas flores que están sugetás á esas a l -

ternalivaí constaoles, y no por eso soo m !̂-

nos bellas. Digalo si no ese alhelí am\ri-

Uo que tenéis eo la ventuna. 

—Quizá tendréis razón, dijo Genoveva, 

y sin embargo yo evitaba cuidadosamente 

eso por temor de incurrir en una mons -

truosidad. ¿Os agradan eslos guisaatíS 

de olor. 

—Tanto, que no les falta mas qua el 

¡perfume. Sin eoibargo, bé aqui un-leve 


